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RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO APELACIÓN.

JUAN CAMILO SAAVEDRA <juancamilo.saavedra@gmail.com>
Lun 15/04/2024 7:15
Para: Juzgado 08 Civil Municipal - Tolima - Ibagué <j08cmpaliba@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Angie Tatiana Rico Guzman
<angierico1712@gmail.com> 

Doctora:
LINA RAQUEL SANCHEZ TELLO
JUEZ OCTAVO  CIVIL MUNICIPAL DE LA ORALIDAD DE IBAGUE
E.                              S.                               D.
 
PROCESO:             EJECUTIVO SINGULAR MENOR CUANTÍA
DEMANDANTE:     PRA GROUP COLOMBIA HOLDING S.A.S. - NIT. 901.127.873-8
DEMANDADO:     HUMBERTO  ROMERO QUIJANO - C.C. No. 14227970
RADICACION: 73001400300820230026400
ASUNTO. RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO APELACIÓN.
 
JUAN CAMILO SAAVEDRA SARAVIA, mayor de edad, domiciliado en Ibagué, identificado con la
cédula de ciudadanía No 93 ́ 398.910 de Ibagué, abogado en ejercicio portador de la Tarjeta
Profesional No. 144.860 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi condición de Apoderado
Judicial de la parte demandante, dentro del término legal me permito presentar RECURSO DE
REPOSICIÓN EN SUBSIDIO APELACIÓN CONTRA EL AUTO QUE TERMINA EL PROCESO POR
NEGAR LAS MEDIDAS CAUTELARES  SOLICITADAS POR EL SUSCRITO DE FECHA PRIMERO
(02) DE ABRIL  DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024), en los siguientes términos:
 

AUTO OBJETO DE RECURSO.
 
PRIMERO: Se sirva decretar el embargo y posterior secuestro del inmueble identificado con el
folio de matrícula inmobiliaria No. 350-47615, propiedad del(a) señor(a) HUMBERTO   ROMERO
QUIJANO, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 14227970
 

FUNDAMENTO LEGAL.
 

Atendiendo al principio de taxatividad que regula el presente recurso de reposición y en subsidio
apelación, fundo el presente recurso conforme a lo establecido en el artículo 318 de la Ley 1564 de
2012 -Código General del Proceso-, que a su tenor Literal establecen:

 
“Código General del Proceso Artículo 318. Procedencia y oportunidades. Salvo norma en contrario,
el recurso de reposición procede contra los autos que dicte el juez, contra los del magistrado
sustanciador no susceptibles de súplica y contra los de la Sala de Casación Civil de la Corte
Suprema de Justicia, para que se reformen o revoquen.”
 

SUSTENTACIÓN DEL RECURSO.
 

Inicialmente téngase como punto de partida el auto de fecha Mayo Treinta (30) de dos mil
veintidós (2023), notificado mediante el estado el día Treinta y Uno (31) de Mayo de dos mil
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veintidós (2023), por medio el cual el despacho se dispuso a decretar las medidas cautelares
solicitadas dentro del escrito de la demanda,
 
Ahora bien, de acuerdo con el requerimiento ordenado por parte del despacho, en donde
inicialmente, se busca realizar el trámite correspondiente en la búsqueda de consumar las medidas
cautelares, por medio de los oficios de embargo y, por otro lado, realizar la notificación conforme a
lo ordenado por el mandamiento de pago, es por esto, que para el suscrito es importante analizar las
eventualidades que narraremos más adelante.
 
Respecto a la primera carga procesal, en imprescindible informar que es de resorte de la parte
activa
 
Es así entonces:
 
Que lo que la parte activa lo UNICO que  requiere, es  la actualización de los oficios respectivos
con fecha del 2024, para ser remitidos ante la respectiva ORIP, de la Ciudad de Ibagué  y cumplir
 conforme al Art 599 del Código General del Proceso
 
Con base en lo anterior elevo a su despacho la siguiente:
 

SOLICITUD.
 

1.     Sírvase revocar adoptada por su honorable despacho mediante auto de fecha Abril Once
(11) de dos mil veinticuatro (2024).
 
2.     En consecuencia, de la revocatoria se siga con el normal tramite de las medidas
cautelares solicitadas en esta demanda.
 
3.     O en su defecto le solicito su señoría se me conceda el recurso de apelación

 
En los anteriores términos, me permito presentar el recurso
 
Cordialmente; 

Cordial Saludo



15/4/24, 7:58 Correo: Juzgado 08 Civil Municipal - Tolima - Ibagué - Outlook

https://outlook.office.com/mail/AAMkADU3NDEyZjExLWUxZTMtNDlkYy1iOWJmLTE3NTNlNGFhODRkMAAuAAAAAAAAIB%2FPvoKKSKchUtawhcpt… 3/3

Juan Camilo Saavedra Saravia
Gerente Jurídico Nacional
Saavedra Saravia Abogados Consultores Ltda
S&S Consultores Jurídicos Y Financieros SAS
Enviado Desde Mi Imac
Cra 4 No 11- 40 Oficina 901 Ibagué  Tolima

"Los memoriales, incluidos los mensajes de datos, se entenderán presentados
oportunamente si son recibidos antes del cierre del despacho del día en que vence el
término" (inciso 4° del artículo 109, Código General del Proceso).  

Le  solicitamos acusar recibido de la presente notificación en todo caso, y a falta de dicha
confirmación, se advierte que se presume la recepción del presente mensaje siempre que
ingrese en el buzón de su dirección electrónica, ello conforme con los artículos 20, 21 y 22
de la Ley 527 del 18 de agosto de 1999, por medio de la cual se define y reglamenta el
acceso y uso de los mensajes de datos, del comercio electrónico y de las firmas digitales.

“Antes de imprimir este mensaje, por favor compruebe que es verdaderamente  necesario. El Medio
Ambiente es cosa de todos”.

El contenido de este mensaje y sus anexos es propiedad exclusiva de Saavedra Saravia Abogados Consultores
Ltda y S&S Consultores Jurídicos y Financieros SAS, son únicamente para el uso del destinatario y pueden

contener información que no es de carácter público de uso privilegiado o confidencial. Si usted no es el destinatario intencional se le

informa que cualquier uso, difusión, distribución o copiado de esta comunicación está terminantemente prohibido. Cualquier revisión,

diseminación o uso del mismo, así como cualquier acción que se tome respecto a la información contenida, por personas o entidades

diferentes al propósito original de la misma, es ilegal. Así mismo, las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor

y no necesariamente representan la opinión oficial de  Saavedra Saravia Abogados Consultores Ltda y S&S
Consultores Jurídicos y Financieros SAS


